REF: Documentación gastos en el exterior.
 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 214 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX la firma XXXXX expone cuanto sigue: “Nuestra empresa, que se dedica a realizar cambios de divisas y transferencias al exterior, bajo supervisión del Banco Central del Paraguay, tiene costos relacionados a las transferencias que realiza, que son cobrados por dichas entidades en el exterior. El cobro por dichas entidades, no tiene territorialidad en nuestra república, puesto que lo realizan en el exterior, y lo aprovechamos ahí. Nuestra consulta estriba, nos proveen por documentación respaldatoria el débito en nuestras cuentas, conforme al contrato firmado, y solicitamos se sirvan indicarnos, si dicha documentación es suficiente respaldo a efectos fiscales, o bien, tenemos que realizar una autofactura, por cada débito que los mismos realicen”.

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en el articulo 8º-Renta Neta- texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que “La renta neta se determinara deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario….”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, es importante señalar que el artículo 2° del Decreto N° 6539/05 dispone: “Art. 2º.- Comprobantes de Venta.- Cuando cumplen las disposiciones del presente Decreto y están timbrados por la Administración Tributaria, son Comprobantes de Venta los siguientes documentos que acreditan la enajenación de bienes y prestación de servicio: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Facturas. 

2. Boletas de Venta. 

3. Autofacturas. 

4. Tickets emitidos por máquinas registradoras. 

5. Entradas a espectáculos públicos. 

6. Boletos de transporte público de personas, urbano e interurbano de corta distancia, entendiéndose por tal al recorrido que desde el punto de partida no sobrepase 100 kilómetros. 

7. Boletos de loterías, sorteos, apuestas y demás juegos de azar.” 

Asimismo establece en el articulo 7º -Autofactura- que “Son documentos expedidos por los contribuyentes en su calidad de adquirentes de bienes y servicios a personas físicas y su uso estará sujeto a las disposiciones que regulan en cada caso los impuestos vigentes en el país así como a los requisitos establecidos por el presente Decreto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido es importante señalar que, el uso de la autofactura tiene por objeto documentar la adquisición de bienes y contratación de servicios realizados por personas físicas, que por su poca significación económica, no se hallan organizados en forma empresarial, que carecen de contabilidad o no se encuentran contemplados como contribuyentes de Impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que, a fin de documentar los costos en los cuales infiere la firma recurrente no podrán ser documentados con autofacturas, debiendo la entidad del exterior expedir un comprobante legal de su país de origen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
